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Año XXIX.—Núm. 21 Lúnes 21 de Eoero de 1889. 

f e cfrlír» texto cfeítl j íutectlfc el úe la 
disposísiones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, po 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
.•Superior Decreto de 20 de Febrero de Í86ÍI. 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos d l Archipiélago erigidas clYllinentei 
pa^audo SÍI i.aoorte los que puedan, y supliendo 
por los deaás los fondos de xas respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre^de Í86f). 
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Servicio de Ir plaza para el dia 'Z l de Enero de •• 9 
parada, A r l i ü e r í a . — V i g i l a n c i a , los Ouprp's de !a 

iruarniciou.—Jefe de di», el Coiuandante D. Lu i s Sau-
tos.—Ida-inaria, otro, D. José Díaz ,—Hoip i t a l y p r r -
Wp, ie% n ú m . 6, primer C a p i t á n . — R c Jüocimiento de 
zacate, Ar t i l l e r í a .—Paseo de enfermos, n ú m . 2 . — M ú 
sica en la Luneta, de 6 y 1̂ 2 á 8 de la noche, n ú 
mero 6. 

]>• orden del Exemo. 3? General Gobernador.—Ei 
C, T. C. Sargento wiayor, Francisco Canella. 

8 O d C 5 i a i ' 

SECRETARIA DEL EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DS MANILA. 

En vir tud de acuerdo del Excrao. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se saca de nuevo a públ ica subasta para 
su remate en el mejor postor, la contrata de la recau
dación del derecho del sello y resello de pesas y me
didas de esta Ciudad y sus arrabales, con la baja 
del 10-pS en el tipo pr imi t ivo , ó sea por la cantidad 
de diez y nueve m i l ochocientos siete pesos y veinte 
céntimos fn el tr ienio, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta oficial», n ú m s . 112 
y 115, correspondientes h los días 20 y 23 del mes de 
Octubre del uño p róx imo pasado. 

El acto del remate t end rá lugar ante el Excmo. A y u n 
tamiento en la Sala Ca i tnlar de las casas Consistoria
les, el dia 18 de Febrero p róx imo venidero, á las diez 
íe su mañana . 

Manila, 19 de Enero de 1889.—Bernardino Marzano. 6 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía públ ica , que se halla depositado 
en el Tr ibunal de S. Fernando de Dilao, se presen
tera á reclamarlo en esta Secretar ía con el documento 
Que justifique su propiedad, dentro del t é rmino de 10 
oias, contados desde esta fecha; en la inteligencia que 
de no hacerlo así , caerá en comiso y se v e n d e r á en 
publica subasta. 
.Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun

cia en la «Gaceta oticial», para que llegue á conocimiento 
flel interesado. 

Manila, 19 de Enero de 1889 Bernardino Marzano. 3 

chos efectos en poder de D. Manuel Ort iga, que vive en 
Binondo, calle Nueva n ú m . 45. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Reglamento 
del ramo, se publica en la «Gaceta oficial», para gene
ra l conocimiento, 

Manila , 17 de Enero de 1 8 8 9 . - P . S., Gonzalo Fer
nandez Anduaga. 2 

INSPECCION G E N E R A L DE OBRAS P U B L I C A S . 
Se ordena por medio de este anuncio, al Ayudante 

de Obras p ú b l i c a s D. Jorge Pérez Texero, que se pre
sente en esta Inspecc ión . 

Se ruega asimismo á los Sres. Jefes de provincia, 
que si alguna noticia tienen del paradero de aquel 
funcionario, se sirvan comunicarla á la expresada of i 
cina. 

Manila , 19 de Enero de 1 8 8 9 — J o s é M.a Borregon, 

.Hallándose vacante la plaza de Inspector veterina-
auxiliar de la Casa-Matadero de esta Capital do-

^Qa con el haber anual de 480 pesos, y acordado por 
el Excmo. A y m t u u i e n t o la provis ión de dicha plaza 
P0r concurso públ ico se abre el mismo por el t é rmino 
ae P> (lias 

Lo que L\e órden del Excmo. Sr. Corregidor de esta 
^uuad se anuncia al públ ico , á fin de que los que 
e consideren cou derecho y t i tules suficientes para 

taHVír îc-'1?l P'azar presenten sus solicitudes documeu-
jaaas en esta Secre tar ía dentro del indicado plazo 

lo dius a c o n W desde la primera inserción de este 
«Hjücio en la «Gaceta oficial», 

^ m l a , 16 de Enero de 1889.—Bernardino Marzano. 1 

A-DMINISTRACION C E N T R A L DE L O T E R I A S 
p DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
•t'or providencia de este Centro fecha de hoy, ha sido 

<leTVi1Zâ 0 ^ Oregurio P. y iNocum, vecino del arrabal 
*iio P̂ *3 Capital, para rifar un carruage Vic tor ia , 
y s^uihado á una pareja de caballos, con guarniciones 
^ quiles t amb ién con guarniciones, en combinac ión 
áftc i S0I'teü de Lutena que ha de celebrarse en el mes 
f e b r e r o próximo. 
^ ^ nfa se compondrá de 500 papeletas con 80 n ú r a e -
Jc^0 at*-vosca^auna' y â  Prec*0 ^e un Pes0 y veinte 

Co i n t i m e s por papeleta, ha l l ándose depositadosdi-

SSCRETAR!A DE L A J U N T A DS A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION GfVÍL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t ración C iv i l , se sacará nueva subasta públ ica , el 
arriendo de carruages, carros y caballos de la pro
vincia de la Union, bajo el tipo en prog'resion as
cendente de ochocientos Veii íuVloi ," pf-sos anuales y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones pubhcado 
en la «Gaceta Oficial» de Manila, n ú m . 120. correspon
diente al dia v8 de Octubre del año próx imo pasado. 
E l acto t endrá lug-ar ante la Junta de Almon das de 
la expresada Dirección, que se reun i rá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriunes (Intramuros de esta Ciudad) y en la Su
balterna de dicha provincia, el dia 16 de Febrero pró
ximo á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que de
seen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.o acompa
ñ a n d o precisamente por separado el documento de ga
r a n t í a correspondiente. 

Manila, 14 de Enero de 1889.—Abrahan García y 
García . 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis t ra
ción C iv i l , se saca rá a nueva subasta públ ica el arriendo 
del arbitr io de la matanza y limpieza deresesdrd primea 
grupo de la provincia de Pangasiuan,'bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de 4056 pesos anuales, y con estricta 
sujeción al pli^g'o de'•oudiciunes publicado en la «Gaceta 
oficial de Mani la», n ú m . 127, correspondiente a l dia 4 
de Novi :mbre del año próximo pasado. E l acto t e n d r á l u 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reun i rá en la casa n ú m . 1 de la calle del A r 
zobispo, e-quina á la plaza de M o ñ o n e s , (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 16 de Febrero próximo, á las diez en punto de su ma
ñ a n a . Los que deséeo optar a la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acomp-nñando precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila . 14 de Enero de 1889.—Abraham Garc ía y 
Garc ía . 1 

Por disposic ión de la Dirección general de Adminis
t rac ión C i v i l , se sacara á nueva subasta públ ica , el 
arriendo del arbitr io de. la matanza y limpieza de reses 
del tercer grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el 
tipo en p rogres ión ascendente d n 2782 pesos con 75 cén
timos anuales, y con estricta sujeción al pdego de condi
ciones publicado en la «Gaceta oticial de Mani la» , n ú 
mero 130, correspondiente al dia 7 de Noviembre del año 
próximo pasado. E i acto t e n d r á lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, qne se r e u n i r á en 
la casa n ú m . 1 de la calie del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 16 de Febrero 

próximo, á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus p'-opo-
siciones extendidas en papel del sello 10.° , a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. - ' d - ^ ^ 

Manila, l 4 de Enero de 1889.—Abraham Garc ía y 
Garc ía . 1 

Por disposición de la Dirección general de - 'Admi
n i s t rac ión Civ i l se sacará á nueva subasta púb l i ca , el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del segundo grupo de la provincia de Bulacan, bajo el 
tipo en p rog res ión ascendente de 5050 pesos anuales, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta oficial de Manila», n ú m . 150, correspon
diente al día 27 de Noviembre del año próximo pasado. 
E l acto t endrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se r e u n i r á en la casa n ú m . i 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlo
nes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 16 de Febrero próximo, á l a s diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la su
basta, pod rán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado, el documento de g a r a n t í a correspondiente-

Manila, 14 de Enero de 1889.—Abraham Garc ía y 
Garc ía . 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t rac ión C i v i l , se sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del segundo grupo de la provincia de Tayabas, bajo 
el tipo en p rogres ión ascendente de 2555 pesos anuales, 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta oficial de Mani la ,» n ú m . 133, co
rrespondiente al dia 10 de Noviembre del año pr ximo 
pasado. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se r e u n i r á en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de M o ñ o n e s , (Intramuros ds esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 16 de Febrero 
p r ó x i m o , á las diez nn punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en p peí del sello 10.°, acompa
ñ a n d o precisamente poL" separado, el documento de ga
r a n t í a correspondiente. 2 

Manila , 14de Enero de 1889.—AbrahamG.3 y Garc í a . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t rac ión C i v i l , se sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del primer grupo de la provincia de Tarlac, bajo e i 
tipo en p rog res ión ascendente de 1425 pesos, 62 c é n 
timos 4 octavos anuales, y con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones públicado en la «Gacela oficial 
de Mani la» , n ú m . 120, correspondiente al dia 28 de 
O t u b i e d e l año próximo pasado. E l acto t e n d r á lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del A r 
zobispo, esquina á la plaza de Moricies , (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 16 de Febrero próximo, á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel''del sello 
10.°, a compañando precisamente por separado, el docu
mento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 14 de Enero de 1889.—Abraham Garc ía y. 
Garc í a . 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
trac on C iv i l , se sacara á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la proviucia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de 312 pesos con 50 cént . anuales. 
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y con estricta sujeción al pliego de condiciones pub l i 
cado en la «Gaceta oficial de Mani la» , n í im. 119, corres
pondiente al dia 27 de Octubre del año próximo pasado. 
E l acto t end rá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle del Azobispo, esquina á la plHza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicba 
provincia, el dia 16 de Febrero p róx imo , á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10 0, a compañando precisamente por separado, 
e l documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 14 de Enero de 1889.—Abrabam Garc ía y 
Garc í a . 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t rac ión C iv i l , se s aca rá á subasta públ ica el arriendo 
del arbitr io de la matanza y limpieza de reses del cuarto 
g'rupo de la provincia de Pangasinan, b-rjo el tipo en 
p rog re s ión ascendente de 2 80 p-sos anuales y con es
tr icta sujeción al pliego de condiciones públ icado en la 
«Gaceta oficial de Mani la ,» núm. 126, correspondiente 
a l dia 3 de Noviembre del a ñ o p róx imo pasado. E l acto 
t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza da Morio
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha prov ncia, el dia 16 de Febrer • próximo á las 
diez eu punto de su m a ñ a n a . Los que deséen Optar á la 
subasta, podran presentar sus proposi -iones extendidas 
en pap4 del sello 10 a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado, el documento de. g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 14 de Enero de 1889.—Abrabam Garc ía y 
Garc ía . 1 

Por disposición de la Dirección general de A d m i n i s 
t rac ión C iv i l , se s aca rá á nueva subasta públ ica , el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Antique, bajo el tipo en p rogres ión 
ascendente de 1382 pesos anuales, 5 con estricta sujeción 
a l pliego de condiciones publifado eu la «Gaceta oficial 
de Mani la», n ú m . 113, correspondiente al dia 21 de Oc
tubre del a ñ o p r 'ximo pasado. El acto t e n d r á lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se-
r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzob spo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta C i u 
dad) y en la subalterna de dicba pronincia, el día 16 de 
Febrero p róx imo , á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
que deséen optar a la subasta poiran presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñ a n d o precisamente por separado, el documento de garan
t í a correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1889.—Abrabam Garc ía y 
Garc í a , 1 

Por disposición de la Dirección general de Admin i s 
t rac ión C i v i l , se sacará a nueva subasta públ ica , el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del segundo grupo de la provincia de Pangasinan, bajo 
el tipo en p rog re s ión ascendente de 1620 pesos anuales, 
y cou estricta sujeción al pliego de condiciones p u b l i 
cado en la «Gaceta de Manila» n m . l ¿9, correspon
diente a l dia 6 de Noviembre del año próx imo pasado. E l 
acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se r eun i r á en la casa n ú m . 1 d-; 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de d i 
cha provincia, el dia 16 de Febrero próximo, á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar a la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, a compañando precisamente por sepa
rado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 14 de Enero de 1889.—Abrabam Garc ía y 
Garc í a 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t ración C i v i l , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la Isla de Marinduque de la provincia de Mindoro, 
bajo el tipo en p rog res ión ascendente de 852 pesos anua
les, y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu-
b l i ado en la «Gaceta oficial de Mani l a» , n ú m . 122, 
correspondiente al dia 30 de Octubre del año próximo 
pasado. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección, que se r e u n i r á eu la casa 
n ú m . I de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dic^ia provincia, el dia 16 de Febrero p róx imo, á las 
diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la su
basta, p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 14 de Enero de i c89 .—Abrabam Garc ía y 
Garc ía . 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t rac ión C iv i l , se saca rá á nueva subasta públ ica , el 
arriendo del arbitrio de mercados públ icos del p r imer 
grupo de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en pro
g r e s i ó n ascendente de 4142 pesos anuales, y con es-

21 En ro de 1889. 

t r ic ta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
l a «Ga^eia ofisial» de Mani la n ú m . 138, correspondiente 
a l dia 15 de Noviembre del año pr >ximo oasado. E l acto 
t e n d r á luga r ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 d é l a 
calle d i Arzobispo, e/quina á la plaza de moriones, ( In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalternad j. dicha pro
vincia, el dia 16 de Febrero próximo alas diez en pnuto 
de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta p o d r á n 
presentar sus proposi -ionos extendidas e • papel del sello 
décimo, a c o m p a ñ a n d o precisamente por saparado el do
cumento de g a r a n t í a correspondiente 

Manila 14 de Enero de 1889 .=Abrabam Garc í a y 
G a r c í a . 1 

Por disposición de la Dirección general de Admin i s 
tración C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta públ ica , e l 
arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de reses 
d e l p r i ner grupo de la provincia de Bulacan, bajo el tipo 
en p rog re s ión ascendente de 3705 pesos con 43 cén t imos 
anuales, y con estricta -sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gic-^ta oficial de Manila» n ú m . 148, 
correspondiente al dia 25 d-i Noviembre del año próximo 
pasado. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección, que se r e u n i r á en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudadj y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 16 de Febrero p róx imo , 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen op
tar á la subasta podráu presentan sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.8, a c o m p a ñ a n d o precisa
mente por s 'parado, el documento de g a r a n t í a corres
pondiente. 

Mani la , 14 de Enero de 1889.-—Abrabam Garc í a y 
Garc í a . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t ra - ion C i v i l , s- saca rá á nueva subasta púb l i ca , el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del quinto g' upo de la provincia de Pang sinan, bajo el 
tipo en p rog re s ión ascendente de 920 pesos anual s, y 
con estricta suj «cion al plieg.» de cond cienes publicado 
en la «Gaceta oficial de Manila» n ú m , 131, correspon
diente al dia 8 de Noviembre del año próximo pasado. 
E l acto teadr l u g t r ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Direc ion, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo, esquina a la plaza de Morio ¡es, 
(Intramuros de e^tn Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el iba 16 de Febrero próximo á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deséen ptar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones, extendislas en pap4 
del se lo 10 0, a compañando precisamente por separado 
el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

M i n i l a , 14 de Enero de 1889.—Abrabam Garc ía y 
Garc í a . 

Por disposic ión de la Dirección general de Adminis
t ración C v i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca , el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del tercer grupo de la provincia de Bulacan, bajo el tipo 
en p rog re s ión ascendente de 3376 pesos anuales, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta oficial de Mani la» , n ú m . 146, correspondiente 
al dia 23 de Noviembre del año próximo pasado. E l 
acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
d é l a calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudadj y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 16 de Febrero p róx imo, á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta, 
p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, 
el documento de gara rula correspondiente. 

Mani la , 14 de Enero de 1889.—Abrabam Garc ía y 
Garc ía . 2 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t rac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca , 
e l arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de 
reses del sesto grupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en p rog re s ión ascendente de 1712 pesos 
anuales, y con estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta oficial de M a n d a » n ú -
m-,ro l '¿¿, correspondiente al dia 9 de Noviembre del 
año próximo pasado. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
16 de Febrero p r ó x i m o á las diez en punto de su ma
ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta p o d r á n pre
sentar sus proposidiones extendidas en papel del sello 
décimo, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, e l do
cumento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 14 de Enero de 1889.—Abrabam Garc ía y 
Garc ía . 2 

Por d ispos ic ión de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión C i v i l , se saca rá á segunda subasta púb l i ca , e l 
arriendo del arbitr io de mercados públ icos del tercer 
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grupo de la provincia de Albay , bajo el tipo eu 
gresion ascendente de 934 pesos anuales, y coa 
tera y estricta sujecioQ al pliego de condicionas 
blicado en la «Ga-e ta oficial de Man i l a» , núm. 
correspondiente al dia 4 de Noviembre del año pnWT 
pasido. E l acto t end rá luga r ante la Junta de A J * 
nedas de la expresada Dirección, que se r e u n i r á ^ 
casa n ú m . i de la calle del Arzobispo, esquma 4 
plaza de Morones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
l a subalterna de dicha provincia, el dia 16 de FeKr 
p r ó x i m o , á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los j 
deseen optar á la subasta, podrán presentar sus | 
posiciones extendidas en papel del sello décimo, ac 
p a ñ a n d o precisamente por separado el documento 
r a n t í a correspondiente. 

Manila, 12 de Enero de 1889.—Abrabam García 
G a r c í a . 

iui i 

a c ó , li 

Por disposición de la Dirección general de Almiojlorí 
tracion C i v i l , se saca rá á nueva subasta pública el j ^ 
riendo del arbitr io de mercados públ icos del tercer MT! 
de la provincia de la Pampanga, bnjo el tipo -m prog| ^ 
sion ascendente de 1525 pesos anuales, y con estrig ^ hol 
su jec ión al pliearo de condiciones publi -ado en la «Q 
ceta oficial de Mani la» , n ú m . 117, corre>po idientn 
dia 25 de Octubre del año próximo pisado, líl actotej^"" 
d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la expr.^ 
Dirección, qu^ se r e u n i r á en la casa n.0 1 de la callej |£a 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intrami na, 
de esta Ciudad) y eu la subalterna de dicha pi-ovin^ .̂ 'J 
el dia 16 de Febr ro p róx imo á las diez en punto de pío, 
m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta podrán pn 
sentar sus proposiciones ex tend í las en pap^l del selloá 
cimo, a c o m p a ñ a n d o precisamente por s parado el don 
m e n t ó de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 14 de Enero de 1889. - Abrabam Gard 
G a r c í a . 

• 

leí 

Por disposición de la Dirección general de Admini 
cion C i v i l , se saca rá ánueva subasta públ ica , el arrie 
de vadeos y pontazgos del 5.° gruoo de la provimúa nsa 
Pa igasinan, bajo el tipo en p rog re s ión nscendente d'2 e!""r 
pesos con 75 c é n t s . anuales, y cou ^stri jta suj^coü 
pliego de condiciones publicado en la «Gice t a oficial 
Mani la» n ú m . 122, correspondiente al dia 30 de Octa 
del a ñ o p róx imo pasado. E l acto t endrá lugar ante 
Ju ita de A monedas de la expresa la Dirección, que 
r e u n i r á en la casa n ú m . I de la calle d^l Arzobisp),! 
quina á la plaza de Moriones (intramuros d 'e - t t Ohit 
y eu la subalterna de dicha provin la, el dia 16 de Feb 
próximo á las di^z en punto de su raañan». Los que 
séen optar á la subasta, pod rán pres-niar sus propoí¡(#i& 
nes extendidas en papel del sello 10 0, acoranañanj 
precisamente, por separado, e l documento de garail 
correspondiente. 

Manila , 14 de Enero de 1889.—Abraham Garcî  
G a r c í a . 

Por disposición de la Dirección general de Admin mo-p. 
tracion Civi l , se saca rá á nueva subasta púbi ie | 
arriendo del sello y resello de pesas y med.d>iS 
la provincia de la Pampanga, bajo el tipo en prog 
sion ascendente de dos m i l quinientos noventa y jit^'; ' 
pesos cou treinta cén t imos anuales, y con estricta 
jecion a l pliego de cond ic ión-s publicado eu la «f 
ceta oficial de Manila» n ú m . 122, correspondiente 
dia 30 de Octubre del año próx imo p á s a l o , lili1 
t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la ffd 
presada Dirección, que se r e u n i r á en la casa núm 1 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Modo| 
(Intramuros de es t i Ciudad) y e.n la subalternado; 
dicha provincia, el dia 16 de Febrero próximo & 
diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen opj 
á la subasta podran presentar sus proposicioues 
tendidas eu papel del sello 10.o, acompañando p 
s á m e n t e por separado el documento de garantía ' ^ 1 
rrespondiente. 

Manila, 15 de Enero de 18S9 —Abraham Gard» 
Garc ía . 
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Por disposición de la Dirección general de Admin15 
cion C i v i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca , el HTI'16 .UÍÍCÍ, 
de vadeos y pontazgos del tercer grupo de la ProV'D f^' 
de Pangasinan, bajo el tipo en progres ión ascend-e01; ^ 
336 pesos anuales, y con estricta sujeción al p ü ^ . ¡i1 
condiciones publicado en la «Gáceta oficial de MaD ta 4! 
n ú m . 123, correspondiente al dia 31 de O tubre clei jto, 
p róx imo pasado. E l acto t e n d r á lugar ante la Jiin,5 a i . 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reuf1^ ^ 
la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquío8^ ^ 
plaza de Moriones ( Intramuros de esta Ciudad) Y , ^ \ 
subalterna de dicha provincia, el dia 16 de Febrero K * ! 
ximo á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los q136. ^ f { 
optar á la subasta, p o d r á n presentar sus prop0810^ iticip 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando, P*8 
s á m e n t e , por separado, el documento de garafl1"1 
rrespondiente. t á ^ J í ^ 

Mani la , 14 de Enero d 
Garc í a . 

1889.—Abraham 
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D E L A .1 T I N T A 
ALMONEDAS. 

D E R E A L E S 

^ ,-a 5 de Febrero pró imo á las diez de a m a ñ a n a , 
u t a r a a»le Ia Junta de Reales Almonedas de. e^ta 

h M íll!e 1=6 '•<"is^tll 'r^ 011 t!l ̂ a^on de artos públicüá 
Al^'''Üficiu llaniado aut igi i^ Aduana y a n t e la subal-

dí" â Pr"vmc^a ^e Zniuboang-a, el servicio del 
A .,tr0 por un trienio d^ l arroz necesario para el 

ffcipiento penal de dicha provincia, bajo el tipo Wpion t't S,,enc*ente' dtl' 10.425 pepos 60 cents 
s ^ e?'1"'1'̂  suje(^on al pliego de condiciones publi-

! ' ^ I Ü I Ü «Gaceta» de esta Capital, n ú m . 57, de fecha 
¡ .̂ o-osto del año próximo pasado, 

de bor« Para ^a subasta de que se trata se r e g i r á por 
^ parque el reloj que existe en el Salón de actos 

D de Febrero próxirao .-i las diez de la mañana, se su-
, ' / ante la Junta de Reales Alrannedas de esta Ciapital, qut' 

111 n4itu'ró fu 1 Salón di• actos públicos del edificio Hámulo 
f » Aduiiua, y an'e la Suball. r a de la pr.tv nca d ' I lo i lo , 

o-r ¡«'ció ci a rnpndo por un tr i - nio de la r^nta del prim. r 
" 11 er,ie! im'íro de ^alj .s "e dicha prov ncia. con f tricta suje -

•1 pliego ' e cnndiiMones que se inserta á contiauacion. 
hora pítra 11 «iba ta d que se t ra ta , se regirá por la 

^aroii.' r l reiój que existe en el s a l ó n de actos públicos 
"¡ia44 e tí'.ero de 1889.-M.gu.l Torres. 

siri, 

!tltfl 
tota 

" ro de condiciones g-enerales j u r í lico-adminlstrat vas que 
illeij m̂a esla A'imini-traf ion ' euiral para sacar á >ir>a-ta simal-
illn í 8 ailte 'a ^Ul1 a de Reales \lmoiiedas do esta Capital, v 
. ^ súbal1''"^ lloüo, ei Hrri-n :o del jue;?. de gallo- del 
ÎÜCÍ grup" (""mpuesto de los pueblos de Guimaras, I loi lo, 

j"ro, M u.durr.a Arévalo, Lejaaes. P iv iay S t i . Bárbara 
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¿la 9 de Enero de 1889. - M i g u e l Torres. 

mmatrafíioii Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de Fil ipmas. 

ilích'i provincia, redactado con arreglo á las disposiciones v i -
lesjiai ' la CHiitratacion de servic os públicos 

Obligaciones de la Hacienda 
La Hacienda arrienda - n publica a lménela la renta del 

-ode ír;dlos pri er grupo ÍH la previ cia de Iloilo, bajo 
reía ¡n. 'n progresión ascendente, de IT.uUO p-sos 50 cént 'mos . 

La oración de la contrata >era de tres añ s, que empe-
á contarse desde el dia en qu-' se notilique al contra-

uprobacion p r el Excmo 8r. Inteodent gen3ral de 
lemia de IH • ser i tura de obi^.ioion y fian-a que iclio c u -

[ p j j j j . í a debe otoru-ar, siempre qu • la anterior contrat ' hubiere 
• ijiiadü. ->i á la notificación el ref r i o cecreto la contra ía 

!',^ hiibicr- terminado, la posesión d i nuevo contratista será 
lli'ia nsampnte desoe el dia s giiieute al del f.-necimieuto de la 

Bn ei ca o 'le disponer S M la supresión de esta Renta, 
¡feserv» la Hac enda el der cbo de rescindir el arriendo, pré-

o al contratista con medio año de anlicipación. 

Obligaciones del Oontratista 
í Introducir en la Tesorería Central ó en la Subdelega-
n de Hacienda publica de la pr vincia de I lo i o, por 
j 8 anlic pados. el importe de la contrata. El primer ingreso 
flráefclo el mismo dia en que haya de posesionarse el Con-
úls y los sucesivos ingre os indefectiblemente en e l mismo 
en que vt rice el anterior, 

••e garfil tizará el i-ontmto con una fi mza. equ va'ente ai 
i 10 del importe total del servicio, que lebe prestarse en 

iOí¡(j|iallC' ó .•ii v i ores autorizad s ai ef.-cto 
lui ido i or n cumpl í - iento del coun t i s t a - I oportuno 
íVeáda pL zo se dispucieie se y r'fique leí tolo ó parte 
flar./.a, quedará obligado á reponeria i une liaiam "nte y 
uo lo veri.'icase, sufrirá la multa de veinte pesos por 

a d1 de dilación, pero si ésia ex'-eli 'se de quinc-í d as, s-1 
irclí A|ior r scindi ui la contraía á p rjo c o 'le rematante y ocn 

eiecios prevenidos en el artículo o.0 del t t al decreto de 21 
Pfb- ro e 1 

contratista no tendrá derecho á qun se le otorgue por 
IHacienila n nguna remunerac ión p .r calamidades públicas 

nun so pes es, liambr^s, escasez de numerario, terremotos, inun-
0 am, incendios y otros casos fortuitos, pues que no sa le 

l l i s "'«"^ n'n8,un recurso que presente dirigido á este fin 
LH coustiu'cion de las galleras será de su cargo, y es 

i"0q "B arregla las al plano que la autoridad de la provincia de-
yg 31 "e, debiendo tener todas un cerco proporcionado y las con-
rtAÍ i n5.8 ^ capasidad, ventilación, decencia y demás iaJis-
1 ¡ isables, 

¡l' establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
le "''cía 6 ¡i distancia que no exceda de doscientas braza.- d-̂  
al Tesia. ó tiasa Tribunal, pero de ningua m do en siiios re-

la ^ Ira*5-111 sin Prév'0 permiso del Jefe de la proviuci *, quien 
. ' i , conceder lo ó designar otro diferente del propuesto, aun-

a 81|mPre dentro de dicho rádio. 
¡oj J; o -seatista cobrará seis cí'uti 

8 

I-IIH * piir la entrada de la primera puerta, y 
f y dos octavos en la seo-unda. 

rué 

m s y dos oct vos de peso 
otros seis céñ-

jl, p, P ca¿a sof¡afja cobrara treinta y siete cént imos y cua-
0Í ' ^ o s de peso fuerte. 

^'^ente-1^ a^"r âs galleros y permitir jugadas en los dias 

{•.f! í T01"s Ios doiningos del año . 
u. ^ los demás dias que señala el almanaque con una 

reí» K l̂ ne'6 Y mártes de Carnestolendas. 
.« 'p'-a I9er de cada una de las pascuas d-d año. 
i pn , la^en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
•' En h « as y cumpleaños de. SS. AlM. AA. 

TO HA I* stas l^^168 Que orden superior se celebren ei toero fia if neaies que ue orueu supe 
[é 3 Cu nn COllce'ia Ia Intendencia. 

Pueblo H co';tratista ao haya, levantado galleras en todos 
'üciou • C o a t , r a t o i Para aplicación del aparta lo 5.° de la 

rifles ¡i,, lo"1';"0'' se le permitirá c l brar los tres dias de j u -
ti ' W e'."8 ^ IUos. Pairo -os de los pueblos en que no haya 

jn ¿o o-,,1 61 ,nia:i inmediato en que exista correspondiente al 
ffcu lo , .po. ̂  contrata. 

(T-'n lue,l 1ei3usitaría de Hacienda de la provincia. 
¡ s ? las idministracione^ dejosi tar ías de Luzon reci-

11 • ^ Hh , ^ l a (iel conLratista, reclamaran inmediatamente 
J,aUsta. OL- Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas 

^ H Í V 0 a|esle requisito, elevará con su informe favoraole o 
P i ^ furm. ,preSddo dentro de Rentas y Prjpiedades el m -

! 110 UoiiP f ^tt las provincias de Visayas y Mindanao 
ila lesávid , ^ ^ ^ d a ^ «altera en el pueblo donde se cele-

: al Santo Patrono, ocurr i rán con diez dias de 
ai. en que ha de, venücarse la fiesta, á la A d m i -i T ^ Q Dn/vi • ?ue na. de vei 

|JHr'a'i vistn. af0re8 ^ las citadas Islas de Visayas y M i n -
¿1 l i Un m -J6 las solicitudes que reciban con tal motivo 

láv, ^'aaient!;01dHIlt8 como se iudica anteriormente, 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, previo conocimiento del J -fe de la provincia, po l r á abrir 
las galleras en el dia sigiente hábil . Igaalmente se hará esta 
f.rasferencia cuando un» ó más das de los tres d i Sauto Par 
tron » de c ida pueblo ó de los de 8 1VÍ\Í. y A A . caigan en 
Domingo ó fiestas ae m a cruz. 

I i. Fu ira de los d ü s que se determina eu el artículo 12 con 
la aclaración del anterior, y eu las lloras iesiguadas en el 14, 
•56 pr diibe abrir galleras m jugar gallos en n ingún otro del a ñ o ; 
ao siendo permitido al ase t i s t i , subarrenda'ores ni particu-
lares solicitar i~nn so e'ctraor lmar o para v riflearlo. 

' / El asentista o subarrendador, son los ú i rcos que pueden 
ibr i r galleras, debiendo veriüc.arli) en las establecidas en los dias, 
Y horas designados en loá artículos l.J, 14 y 

IH. <) .lando el contrat.sta realice los subarrieudos, solicitará 
los corresp ndient-s nombranr'Utos por conduct» d- la A d m -
uislncion de Ha lea la pública de la provincia á fav >r de los 
subarrendadores, para que Con est • doeuaienlo sem ruconoeidos 
como tale-, ac impañando al verilicarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

H). El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de calleras de 2 de Marzo de I.S61, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás sup -riores 
disposiciones que no se hallen derogada* re>peclo á los extre
mos que no se eucu- ntren expresados en este pliego, y á las 
que no esíilten en oposición con estas condici nes. 

¿0. Serf'n de cuenta d •! r matante los gastos que se irroguen 
ea la extensión de la esertu a, que dentro de los d ez dias há
biles si rmente- al en qu se le notifique la apr ibacon del re
mate hecho á su favor, d ;berá otorgar para g a r u i t r el contra'O, 
asi como los que ocas oae la >aca de la primera copia .|ue de
berá facilitar á esta Admiu straciun Central para los efectos que 
procedan. 

21. >i el contrat sta falL cíese antes de la terminación d ; su 
com -r miso, sus her d ros ó quienes le representen cont eua rán 
el serv ció. bajo ias coud ciones y responsab lidades est puladas. 
Si muriese sin herelero-. ¡a Hacienda podrá prosegu rio por 
adm n str cion, qu dcindo suj ta la 'ianza a la respons bilidad ie 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicirs- nuevamente, el actual contratista queda ob l i 
gado a continuar lesempeüandola b ' jo las mismas c .idieiones 
de este pliego, hast-- que baya nuev.) central sia, sin qu e ta 
prórrogt pueda exceder de s-ds meses del término natural. 

Re-ponsabilidades que contrae el rematante. 
21. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo d ' n -
'ro del térmi io íijado en la oadicion 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. .Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un iinevo r-mitebajo 
guales condiciones, pagaudo el primer rematante la di e-eucia 
del primero al segundo y satisíaciendo al Estado los perjá cios 
que le bubiere ocasionado 'a demora eu el serv.ció. 

Si la ga ran t í a ao alcanzase á cubrir estas re.sponsabibd des, 
se les secuestrarán los bienes hanta cubrir el nuporie proba
ble oe ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi -ion alguna 
reaumisible, se hará el servicio por administración : jperuiio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licit dor, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja d.- Depó- tos ó Sub-
delegacion ..le Hacienda públ ca de I loi 'o , la canti I ni de 850 pe
sos 2 cént imos, cinco por ciento d i t po üjado para abrir pos
tura en e cr emo de la duración, deb endo unirse el docnm -uto que 
lo justifique á la proposición. 

25. _.a calidad de mestizo chino, ó cualqui r otro extraii'ero 
domiciliado, no excluve el der cbo de l ic i ta ' n esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al -r. ¡'residente d la Junta 
sus re-peetivas proposiciones . n ol egos cerrados, exten idas en 
papel del sello 10.°, firmadas y bajo la t'ormul;'. que se designa 
al final de est- pliego; indicándose además eu el sobre la cor
respondiente as gnacion personal. 

La cantidad que oons gnen los licitad 'res en sus proposieio 
nes ha de ser precisamente en letra clara ó meligiole y en 
guari-iuo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que nabla la condición 24._ 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
si presente pliego de coridiciones, á excepción del artículo 1.° 
que es el del tipo en progresión ascendento, 

29. No so adm t i rán después mejoras de ninguna espacie rela
tivas al todo ó parte alguna del c ntrato. En cas" de que se 
promuevan algunas reclamaciones, beberán dirigirse por a via 
guueruativa al Ex -mo. -'r. I uendente general, que es la Auto-
ri iad Superior de Hacienda de estas Islas, y a cuyas altas facul
tades compete resolver las que se siisc:teu en cuaut» tengan 
relación con el cumplimiento d.d cont a.o, pndiendj apelar des
pués de esta resolución al Tribuu l cootenC'Oso adm oistntivo. 

3t). Si resultasen empatadas ¡os ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas se abrirá li l i tación verbal por un corto té r 
mino que lijará el I'residente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore mis su propuesta Su el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las píoposieiq-
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se liará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto a favor de la Hacienda y con la aplica
ción oportuna, el documento de depósito para l i c i t ' r , el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
v i r tu i se escriture el contrato a satisfaccioa de la Intendencia 
general. Los demás documentos de depósito serau devueltos sin 
demora á los interesados. 

82. Esta subasta no será aprooada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que deba celeurarse en 
la provincia, cuando fuese s imul táneamente , y cuyo expediente 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los -eñores que 
compusieren la Jun t» . 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la resicion 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescieion lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere l u ar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto de 
la Administración Central de Prop edades un pliego de papel del 
sello tercero j tres sellos de derechos de firma por valor de 
un peso cada uno, para la extensión del t í tulo que le corresponde. 

No se adiiulird pliego alguno sin que el tír. Escribano de 
Hacienda anote en e mismo la presentación de la cédula que 
acredita la personalidad de los licitadores, si son Españoles 6 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
sujeción a lo que determina el caso 5.° del art. 3.° del Re
glamento de céuulas personales de 30 de Junio de 1854, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviem-
siijuiente. 

Manila, 5 de Diciembre de 1888.—El Administrador Central, 
Luis Sagúes . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por té rmino de tres 
años el a>riendo del juego de gallos de la provincia de I lo i lo , del 
primer grupo por la oaniidad de.. . pesos cénis, y con entera 
sujeción ai pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja ele Depósitos la cauiidaa de . . . . pesos 
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cént imo^, importe del cinco por ciento que expresa la condición 24 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
Es fopia. M. Torres. 3 

El 'ia 26 del actual á las diez de la m i ñ a n a , 8*í s u b i s t a r á 
ante la Junta de Re des Almonedas de es?.a JapUaJ, ¡u se cons
tituirá en el Salón de actos públicos d d edificio lia n a l • ini igua 
A d u m a y a ite la subalterna le la provinci i d ( a I - ib da le Lu/- n , 
la v-'nia de un terreno baldío realengo, d'.uuiv;.^d i por L). Hoque 
P . g i d l u . ene av io en el sitio d e n u n c í a l o A ¡qu I y, j u r i s -
di-.cion leí puebl > de Tumauini de dicha pr iv in ;ia. co ' es neta 
s u j e c i ó n al pli '¡jo de c>nl cienes que se ins T t a á c n t inuacion. 

La hora para la ub ista de que se trata, s - regirá pur la 
que marque el rdoj que existe en el Sato a de actos p iblicos. 

M a n i N 3 le Enero de 1889.—V(i,'uel To^reí. 
Pliego d ' condiciones para la venta en oáb l i c i subasta 'de-

un e-r-no b t l i í o , -dtuado en la Jurisdicción te T u m i tini pro
vincia de Isabela de Luzon, denunciado ñor D. Roque Pagad iu , 
I . 4 L a H cieuda -nagena en púbiic i s ib i s t a un U-rr- o bal

dío real mg >, en el dt io denominad- A ¡qu !ay ¡urisdb-eioi] del 
pu 'b lo d-1 Tumau ni de cabida de 137 héct r i i s . 6!i áreas y ñu cen-
l i . i r -as , cuyos límites son: al Norte ter'-e o dü iunc ia . 'o or do-
nisio •lurig.ty; al Este terrenos del Bsia l ); al Sur; id. solí itado 
por l'Vlici'ino Guz inm y al Oeste id. del Báta lo. 

2.' L a enagenacion se llevará á cab » b jo el tipo en pro • 
gres'on asceiidenie, de 205 pesos, 68 céntimos^ 

3 L « subasta ten irá lugar ante la .lunia de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de 
Isabela, en el mismo dia y ñora que se anunciarán en la Gaceta de 
Manila. 

> * Construida la Junta en el sitio y ' w a que mnaleo 'os 
correspondientes anunci s dará principió e£ •, • cto de la 
bast. y no se admit i rá esplicicion ú obs PV.KSÍ'MI i lguaa 
que lo interrumpa, dá idose el plazo de lieí minatos á.|v>s i c i -
ladores para la nr senti.cion de su diego 

•5.a L-»s proposiciones ser-m por escrito, con entera suje ion 
al modelo inserto á cominuacion y se re I iciacán e p tpel del 
sel'o 10* espresándose en número y letra la anti lad qu- se 
ofrece para adqu rir el terreno. 

6.* Sen requisito indispensable para ornar parte en la l i -
citac on haber con-ugnado en la Caja ge i r i l d )e ositos ó 
en la Subdelogaci n e Hacienda de la provincia espresada, 
'a cantidad de pfs. iü'28 que importa el 5 p r ciento de1 valor el 
te renoque sesubast . Al mismo tiem'O qu-- la proposición, perr 
fuera de -obre íjíi' la contenga, en t regará cada ln i i dor esta arta 
de pago qu^ servi á fi garant ía para la lieita don y de fianza para 
re?- onder del cumi l im emft del contraio, en cu\o c neepto ao se 
devolverá esta al ad ud.catarlo provis^ib-l hasta que >e baile 
solvente de su compr< miso. Tampoco ie será devuelta la c rta * 
dp ^^go al dem nciador del terreno en ningún caso, pu s ioque 
deberá qpedar un.d al espediente ínterin uo trans :uia el t é r - ^ 
mino para ejercitar a ldeiechode tanteo, o renuncie al mi rao. 

7 ' Conforme v<.ynn 'os licitadores presentando los plmgos 
al Sr. Presidente de 'a Junta, exliibirán la cédula perJonal 
si son españoles ó extranjeros y la atente d" cap taci' U si 
pertenecen á ¡a raza Hiiná, cuyos pliegos numerará corrí la t i -
vameuie el ^ecreiario de la citada .luntH. 

S-1 Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, qu d indo por consiguiente sujetos al resultado 
del escruliuio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados parala recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
orden de su núm ra ion, leyéndolos 1 r. Preside le en alta 
vo/,, tomará nota de lodos ellos el actuario y se a j u licará 
provisionalmente el terreno al mejor iiostor, salvo el de/e ho de 
tanteo establecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones igu les, se pro- . 
cederá en ei acto y por espacio de d.ez miuusos á nueva 
licitación oral enire los autores de las misma y transcurrido 
dicho término, se considerará al mejor postor al licilador que 
haya mejorado más la oferta. E n el caso de que os licita
dores de que trata al párrafo anterior, se negarán á l ejorar 
sus proposiciones, se adiudicará el servicio al tutor ¡el .íi gO 
que se encuentre señalado con el número • rd.nal más bajo. 
Si resultase la m.sm i igualdad entre la- proposiciones presen
tías en esta Caiiital y la provincia d j Isabela, a nueva 
licitación oral teñ irá efecto ante 1 Junta de Reales A i mo
nedas de esta Capital el dia y hora que se sen de v anun
cie con la debida ant cipacion. E l licita lur 5 licitadores d" l a 
provincia, cuyas oroposicioneB hubiesen resultado etnpat das, 
podrán concurrir á este acto perso ,Mímenle ó por medio d apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

I I . El actuario levantará la correspondiente acta de la su
basta que firmaran los Vocales de la Junta. En tal estado, T. 
uuida al espediente de u razón, se eb-vará á la Intendencia 
general de Haciendii, pura que piuebe el acto de la subasta < 
cuando deba serlo por no tener vicios de nu idad, y designe 
cual ha sido en defimtiv i el mejor postor. 

12. Designado este por la Intehdenci • general se devolverá el 
el espediente al Centio de Hentas á tin de que s. a notificado a l 
denunciador de la m 'jor oferta por si le conviniere hacer uso del 
derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el lorrciio por la 
cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por l a Adminis 
tración de Rentas ó por la - ub .Iterna de. Isabela de Luzon, según 
el punto que haya e1 m smo d 'erminad >, á cuyo fin sera obligación 
precisa del denunc alor el espesaren la proposi ion que presente 
á la Junta de Almone as la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta capital ó en la provincia 
citada. 

14 El plazo par» hacer uso del derecho de 'anteo establecido 
en la c láusula l . ' , * será el de ocho di is d spues de la U' liíicacion, 
siendo condición indispensabíe el haber presentado pliego el de
nunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capital 
ó en la Subalterna. 

15- La solicitud haciendo uso de este ben ficio otorga o al 
denunciador deberá p esentarse dentro de los odio dias á que se 
refiere la cláusul i anterior, y de Pila se dará un recibo por la 
Central ó Subalterna Isabela de Luzon, según se preseul'- en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará ei espediente de la 
subasta y el escrito É( 1 denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se sub sta abonará su > 
importe con más los d rechos de media annata y Rea con
firmación, dentro del té rmino de treinta dias, cordados b sde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto de la In ten
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de üv-inta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredit * el ingreso a que 
se refiere la condición anterior, se dej rá sin efecto la adjudi-
cac ou, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depósito, como mu ta, y siendo además responsable pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos re
mates, si se hubiese tenido que rebajar el t po de la l ici tación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la corres
pondiente escritura de venta por el Administrador 'Central de 
tientas y Propiedades ó por el Subdelegado de H . de Isabela de 
Luzon, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar losse pendie-

tes formados para la subasta de los terrenos balmoS realen
gos, se resolverán gubernativamente, Interin los comnradon f* • 
no estén en plena y pacífica posesión, y pur tanto, Iks recla
maciones, que se enlabien, se resolverán siempre por'i. la yia-
gubernativa, \ 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión. 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
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administrativa; como también el entender en el exámen de la 
resolución de las dudas sobre l ímites y condición de la pose
sión dada. 

Tercera. Si SP rntablose reclamaci n sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exfrso igua a a la quinta parte de la exnr sada 
en el anuncio, será nula la veut , quedando en c;iso comra-
rio, firme y subsistente y sin derecho á indemnización ni la 
Hacienda ni el cnmp-ador. 

Cuarta ' -e iá" de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta la toma ríe posesión. 

M a n ü a , 1-i de Diciembre de'1888.—El Administrador Central de 
Rentas y propiedades.—Luis Saglles. Es copia. S a g ü e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N N . . . . vecino de . . . . que habita. . . calle de 

ofrere adquirir un teireno baldío rea'engo enclavado en sitio fie . . 
de la jurísd ccion . . de la provincia de. . . . en la cantidad 
l e . . . con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita h^ber i m 
puesto en la ( aja el 5 p3 de que habla la condición 
6.* del referido pliego.. 1 

El día 25 ^e Enero próximo á las diez de la m a ñ a n a , se 
subas tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que sr- const i tuirá >n el Salón de actos públicos del edificio 
l lama'o antigua ^duana, y ante las suba ' t 'ru i s d é l a s pro-
vincir. de Gapiz y R unblon, el se-v'Ciodel arriendo por un trienio 
de l a renta de los fuma eros de anfión de dichas provincias, con 
estri< ta sujeción al pli go de condicioms que se inserta á con-
tinuac on 

La hora para la subasta de que se trata, se r eg i r á por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos, 

Manila, i l de Diciembre de 188S.—Miguel Torres. 

AUMIST'!ACIÓN CENTRAL UE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales jur ídico a',ministra,ivas que 

forma esta Adrainistrac on Central para sacar tt subasta pú 
blica ante la Junta de Re Ies A l m nedas de psta Capital y 
las ub il 'emas de Gapiz ^ Romblnn, el arriendo de los fumade
ros de anfión en H ? pr1-\rincias de refe'encia. redacta o con arre
glo á las disposiciones vigentes para la cont ra tac ión de servi
cios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1." Hacienda arriende en públ ica almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pue la 
uecesitirse dentro de 1 establecimientos destinados ó que se 
destinen para luma eros de «sta droga. 

2. " La duiaeon de la contrata será de t r s años , que em
pezarán á eont irse desde el dia < n que se notifiqu" al con
tratista la aprobac O1 por el Excmo. >fñor Intendente gene
ral de Hacienda, de la e>critura de obligación y fian/a que 
dicho contratista «lebe otorgar, siempre que la anterior contreta 
bubiere t rm nado. Si á la notificación iíel referí lo dec.-eto. la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3 " Servirá e t po para a b r r postura, en cantidad ascen
dente la de 18 587 pesos 4 cén*|mo«. 

4. " El Resguardo general de Hacienda p r e s t a r á á los comi
sionad i s que i 1 cont/atista tenga, los auxili s que reclarann 
para la persecución del co «trabando del expresado ar t í ulo. 

5. " En el caso de disponer S. M . la supresión de esta Renta 
se r f-erva la Hacienda el derecho de r sciudir el arriendo 
previo aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Ob lia ación es del Contratista. 
6. * Introducir en la Tesorería Central 6 en la Administra

ción le Hacienda pública de las provincias de Oapiz y Romb on por 
meses anticipados de año el importe <le la contrata. El primer 
ingreso t udrá efecto el mismo dia en que hava depocesion rse el 
contratista, • los sucesivos ingresos inuerectiblementeen elmi.-mo 
dia en i\n vence el anterior. 

7. " Se ¡rar ni zará el conirato con una fianza equivalente 
al 10 Po del imp -rte total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autori/a lus a efect". 

8. " Cuan o | or "nrumi limíento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se d spus ere se ver.fique del to ¡o 6 
parte "e la i lanzi , quedará obl gado dicho c nt 'atista á repo
nerla inme iai meuio, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de véinte pesos por cada dia de dilación, pero s' está exC' d ere 
de quince rifas se da rá por rescind da la contrata á perjuicio 
del remat inte y C"n 1 s ef ctos preven.do en t i ar t ículo 5.' 
del Real De TRIO de 21 de Febr ro de 1852. ' 

9. " El coutrat sta no t end rá derecho á que s? le otorgue 
por la Hacienda ninguna remunerac ión por calamida-les públ i 
cas como peste», hambres escasez de numerario, terremotos, 
inundac o i s, mcendus y otros caso- fortuitos pujs que no 
se le aicnitirú n nguu r cur o qu»* pres-ente dir igido á esle fin. 

10. To l \ op o qu • el c ntratista iulrodnzca para el c n -
sum d̂  los R i m a d ros á su cargo, lo a lmacenará eu 1 s iie-
p6>itos q i para l efe. to tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado & pagar los derechos é 
impuestos q u s e halleii establecidos 6 est blezcau. 

12. rtiemore que el contra.ista hubiese di- extraer alguna 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pe irá 
de u Administra iur una guía que expr-s-' la canti ad. cuyo 
document. p resen ta rá al dfi Hacen a p ú t d ca de la provincia 
en que eba coiisumirse para cerciorarse éste de la intro uc-
eibn d 1 efeüt y expedir la corr spondi' nte tornaguía . 

13. Para la persecu ion del coutrabaiido de dicha droga, 
mantendrá el co itratista á su c sta el número de comisiona 
dos que sean nece ar os. los cuales deberán tener el nombra
miento de la Hiten encia general, extendido en papel del .-ello 
3.° y cinc sellos 'e der chos -e firma de á pe o. 

14. Los com sionad'-s • el contratista que quedan referi ios 
l levarán una d v sa en la forma que de te rminará su respect vo 
título, para que sean reconocidos auno tales con arreiílo á 
'o .nspue^to por la Superinteuaenc.a en decreto de 5 de Octu
bre de 1-0. 

15. En la iiersecueion del contraban lo cu idará el contratista 
de que sus Com sionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de l contrario se les impondrá el castigo á 
que se uagan auree lores y se les recojerán Ips nombrara en-
tos con arreg o á lo dispuesto en Super.ov decreto de 28 de 
Novi mbre d 85l. 

16. El ; Iqu ler del local donde se es tab lézcanlos fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y d más que puedan 
ocurrir por otro conceptos, serán de cuenta del contrat sta. 

17. E l coanat sta avisará á la Admioistracion Central de 
Rentas y Prop eda íes por conducto de la Administrac on de 
Hacienda públ-ca d la pr viucia de Z mboanga el sitio ó M -
tiós donde e-tablez a los fumaderos de los pueblos de la 
misma, des ga nido el número de la casa 6 calle donde esté esta
blecido. 

18. No perm t rá el contratista la entrada en los fumaderos 
i Biaguna otra p-rsona qu • á h a chinos y á los ag ntes -.el 
Gobierno, ¡uedando en >u fuerza la prohibic.on de a :m t r á 
los nalurale del país, bajo las penas establecidas por t i Raudo 
de 5 D.c emhr "e i 

19. El coutrat sta cuidará que en los sit os designa os para 
fumaderos te pmga á la puerta de los ra'sraos un rótulo en 
castellano y earactéres chinos con la inscripción sig ueute: 
Fumadero públ c • i e Opio, n ú m . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
estableados en los pueblos de la prov.nc.a en que aquellos 

se h lien aut' rzades por la Hac'enda con conociurento de la A d 
ra nistrac on O n t r a l « ''e Hac enda púld ea respect va. 

21. ( nanHo el contrat'sia real ce los subarriendo solicitará 
los correspondentes nombri-mient' s por conduelo de la Admi
nistración de Hac'enda púldica de la provincia á favor de los 
Puburrendadores. para que con este documento sean reconocido! 
conn tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papes 
sellado y sellos de f'erecbos de firma. 

22. Se proh be á lo-̂  chines fumar anfión en sus casas y 
en parle alfmna que no sean en los establecimientos destí-
naflos este fin, quedando encargadas las autoridades lóenles, 
exacto cumpl m en o de este articulo. 

23. Seián fie cuenta del rematante los pastos du-3 se irro
guen en la extensión de la es r tu ra . que dentro de los diez 
fl as háb ' les síg-uiente- al en que se le not fique la aprobac on 
d-d remate hecho á su favor deberá oiorgar para garantir el 
contrato así como los qi e ocasione la saca de la primera 
cop a qne deberá fac li tar á esta Administración Central para 
los efectos qn. procedan. • 

24 Si el contratista falh ciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos 6 qir'enes les repre enten cont'nua-
rán el serv e o bajo las c ndiciones y re-ponsabilidades esti
puladas. Si m ú r e s e s ' n herederos, la Hac en a p ' d r á prose
guirlo p- r Adrn;n:stracion, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el cas • de que al terminar esta contrata, no hn-
biera podido adjud:carse nuevamente el actual contrat sta queda 
obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas condi-
nes de este pl egó, hasta que haya nuevo contrat'sta, sin que 
esta prór roga pueda exceder dé seis meses del término 
natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

26. Cuando í l rematante no cumpliera las condiciones de 
la escritura A imp d ere que • 1 oiorgaraiento se lleve á cabo 
dentro -'el término fijado en la condición 22. se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuino del mismo rematant11. Siem
pre que esta declararon tenga lugar, se celebrará un nuevo 
reraale bajo guales condic:ones, pairando el p rmer ramatanto 
la d leren-ia del primero al segundo y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servio o. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabil'da 
des, se íes secuestrar&n los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no pe presentase proposición alguna 
admisible, se ha rá el servicio por la Administraoion á per
juicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser adm:t:do cora1 lic'tador, es circunstancia de 

rigor haber con-t i tnído al efecto en la Taja de Depósitos ó 
Depositaría deHacien 'a publica de las provincias fio Gapiz y Rom-
blon la cantidad de 929 pe-os 35 céntim is, 5 pS del 'ino fijado 
para abrir postura en el trienio de 'a duración, debiendo unirse 
el documento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chioo ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en es!a 
contrata. 

29. Los licitad ores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas p o p ó s e ones en pliefro- cerrados, extend d s 
en papel del sello 10." tirraadas y bajo la fórmula que se 
designa al l inal de e>te plieg> ; ind cándese además en el so
bro la co:re&p md ente s-sgua ion pers nal. 

30 Al pliego cerra o deberá a empañar.-e el documento de 
depósito de que haba la condición 26. 

31. No i ^ admitirá proposición alruna qUe altere y modi
fique el presente |d ego de condicioi es á excepción del aii í-
culo 30 que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se adra tiran oespnes mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del c ntrato, c: so de que 
se pri muevan algunis reclaraac ones deberán d r ig i íse por la 
via gubernativa al Ex-emo. Sr. Intendente que es la Autor-
dr.d Super or e Hac en a de estas Islas, y á cuy s altas 
faculradis compele resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relac en con el cumplimiento ' < 1 i contrat' , pndiendo 
apelar espues de esta resolncon al Tribunal coutenc.oso 
administ/ i t ivo. 

33 F naliz^da a subasta, el presidente exigirá del rema
tante oue endose en el ac'o á favor de la Hac enda y con 
la aplicación oportuna, fel documpino d depósi'o para licitar, 
el cua! no se cancelará hasta tanto que se apruebe la u -
basta. y en su vir tud se es r i ture el contrato á satis'accion 
de la Intendencia general. Los demás documentos de oe-
pósí o serán devueltos sin demora á os inleresados. 

34. E-ta subas;a no será aprobada por la Intendenca ge
neral hasta que se reciba ei expediente d la que s mnltá-
rieament" delv ceiebr 'rse en las provincias de Ca'dz y R imb.on 
cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los señores que compon n a Junta. 

35 Si en cualquier motivo intentáva el contratista la resci
sión del cmtr-oo, no le relevará es'a circunstancia el cura-
piimieulo de ias obligac ones contraídas, pero si éc; a resci
sión ea exigiera el i n t c é s del sei v:c o, qu. d -̂n adverti"os los 
licitad res y el contratista que ésta se acordará con las m -
d 'mnizacíoñes á que huhi ra lugar conforme á las leyes. 

3rt. El central isia e^tá obligado, de pues que se 1 haya 
aprobado por la I n t n-ieneia gene.al la escritura de lianza qi.e 
otorgue para ei cumpMra ente del coutraio, á pre->niar po 
comiudo de la \dra n strac on Cen ral de Esianca as un pliego 
de papel de' sel o de í lusite y cinco se los de derechos d--
firma por va or de un peso cada uno, para la extensión del 
t í 'u lo que le corre pende. 

37. Si resultasen empaladas dos ó más oroposiciones q^e 
sean las mas vemajosas se abr rá lic.tacion v. rba. por un 
corto t é rmino q .e i jará el Presidente, soio entre los aut res 
d'' aquellas, adju Meándose a' que mej re mas su pr pnes a 
En el caso de no querer mejorar ninguno d . los que h c e-
ron las prop icones m - venajosas que resultaron igu i es, 
se h a r á la a judicaCion en f ver ee aquel cuyo p .ego t-nga 
el número rdítíal men r. 

N ' se adra i irá pliego alguno sin que el Sr Escrhano de 
Hacienda anoie en el ra smo, la preseiiiacion de la cédula que 
aered te la persona! -'a de ms lie (adores, si son españoles ó 
extranjeros y la na ente de Capita ion si fuesen chinos, con 
sujeción a lo que determina el caso 5.•' de art, 3 o de Re-
g amento de cédulas personales de 3d de Junio d IS84 y 
decreto de la Ini.endencia general de Hacienda d 8 de No
viembre sguieu .e . 

Manil >. 29 de Noviembre de 1888.—El Administrador Central, 
Luis Sagües . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don vecino de ofrece tomar 
á su • argo por termino e lre¿ años el arriendo de los fuma-
iieros de aulíon de las provincias ¿ eCapiz y Rom don p r la can
tidad de pesos cén t imos , y con entera sujecon 
ai pliego de coudic ones puesto de mamliesto 

Acompaña por f parado el di eumento que acredita haber 
impuesto en a Caja ile Depós tos la cantidad de pesos 

cént imos, import d I cinco por ciento que expresa la 
condición 27 del referido pliego. 

Manila ue de 18- i 

Providencias judiciales 
Don Elias Martínez Nubla, Juez de primera instancia J 

por sust i tución reglamentaria, que de estar en ac iw* 
de sus funciones, yo el infrascrito ''oy fé 
Por el presente cito, llamo y em lazo al ch inó lo»] 

tural de Emuy en China, empadronado en e-ta provjij 
el n ú m . 1SII7, de ofle-o tendero y l1* años de edad 
en la causa nñm. 266, de dicho Juzgado por lesión*] 
graves, para que por el t é rmino de 3 • dias. contadr,̂  
pubhcacion de este anuncio en la «G ceta ( filial». s ' i 
en el mismo ó en la fárcel públ ica de esta proViJ 
oir providencia en la mencionada causa y de serlo ,5 
y admin ' s t i a ré justicia y en caso contrario, le parafj? 
juicios á que en fierecao huya lugar 

Dado en la Escribanía de Tondo, á 16 de Enero i 
Elias Martínez Nubla—Por mandado de su Sr¡a. 
Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia ^ 
dp Tondo, dictada en la causa nú ' n . 2.í)41 seguida 
cien de menores contr Antonia V; sques ó Reyes, J 
llama á la testigo ausente llama a Nmav, veciiin 
barrio de Palomar de dicho arrabal de Tondo, paru 
término de 9 dias, comparezca en e te referido Ju™ 
clarar en la mencionada causa, brj"> ap rcibimiemii 
no hacerlo así. dentro de' término señalado, se le pjj 
perjuicios en derecho hubiere lugar. 

J izgado de Tondo y ofic o de mi cargo á 18 de j 
1889.—P. S., Gregorio Santos. 

Por providencia derecha 15 d"l corriente, del g j 
primera instancia del distrito de Binondo. recaida en'i 
de jurisdicción voluntaria sobre pa ticion de herencia, 
vides por D . Matías Basa y coherederos, se sacarj 
blica subasta las fincas siguientes: un solar y dos, 
la calle de San Jacinto señaladas con los núms . 65 
pfs. 6iX)0; un solar y c-isas del Callejón de Quiñones 
das con los n ú m s . 70 y 72 en pfs 6.¡0J; un S'dar yi 
la calle de Sacris t ía señaladas con los n ú m s 10 ji 
pfs. 5615. y un solar y casas de la calle de San ja 
Nueva señaladas con los núms- (VI, f-9, 40 y 48 en p1' \ 
to 'os est s tipos en progresi m ascendente," sumand, , 
tos fs. 2^875; cuya suba-.ta t ndrá lu.; r en os iiiMS )!.• 
16 del próximo m^s de Febrero en el Martil lo 
nato y Comp , siendo los dos primeros dias di 
úl t imo de remate adjudicándose en el mejor postor Inar 
biere á las di^z en punto de su mañana . 

Lo que de órden de su S ía. se anuncia para gi 
noci miento. s 

Binondo y oficio de m i cargo á 1G de Enero de iji >• ^ 
naudino Romeo. ^ í J 

'8 I 
Don Celestino Dimayusa, Juez de Paz y sustituto de * • 

instancia del Juzgado de, esta provincia, por sustituí fiCl 
glaraentaria qun de estar en actual ejercicio de ¡ 
cienes yo el mfr scrito Escribino doy fé. 

Por el presente cito, lUmo y emplazo al au enle¡ 
pito Mauacsa, natural de Gabuyao y vecino d1 Bay 
mayor de edad, directorcillo del Tribunal de este, y 
rang-iy nüm 1, para que p r el té 'n i no de treinta o re
tados esde la publicación en la oGoeta oficial" se 
en este Juzgado ó en la cárc 1 pública de esta pn 
responder los cargos que le re-ult n en la causi ni 
que contra el m >mo y otro se instruye en este Jmj 
robo con homicidio y lesión* s; percibido que > e lia 
le oiré y adminisirare justicia, y en caso contrario, su: 
la causa, parándole los perjuicios que en der clio huhifl' 

Dado en Sta. Cruz de la l.ai-un \ 16 deEiieiodl 
Celestino Dimayuga.—Por m «ndado de su Sria., Saiitian 
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Don Fe rmín Verdú y Albert. Juez de primera inst 
esta provincia de Pangasioan, de cuyo actual ejercii 
funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por e pres nte cit , llamu y emplazo al orocesndo 

Silvestre Üoctole.ro, vecino lie S. Manuel de esta provilf 
que por el té mino de 30 dias, cont dos oesde la 
aei presente edicto en la «Gacela oficial,» corapareMi 
Juzgado p-.ra contestar los caraos que contra el r sii 
c<iusa n ú m 10148 por hurto, (pie de hac rio así, se 
g u a i d a r á justicia y en caso contran ,se seguirá sq 
(licha cau-a en su ausencia y rebeldía, parándole la 
que en derecho h u b i ' r - lugar. I 

Dado en I,ingas en A 9 d E ero de 1889.—Fernail 
Por mandado de su Sría. , Sautiayo Guevara. 
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D n Maximino Lili") y Gracia, Coheroador P M. y Ji" 
mera ins l ncia d. I 4.°distri to de Min lanao (DaviM 
ser así y hadarse en el pleno ej rcicio de sus fuucioní 
frar-scritos testigos de asist ncia dán fé. 
Por e piesente cito. Ilarai. y emp azo por 1.'. 

á I>. An t nifi Caam^ño. españ l europeo y áubds 
Haeierida pública que fué de este di-iri to para q m 
m no de 0 días, á contar desde la pub ícacion de est 
la «Gice t . olici . i l de M i n i a , » s- pres.-nte á este S 
la cárcel pública dé est* Gab ce'-., par í cent star a 
que contra él resultan eu la causa nú u I ¡6 sPgW 
el mismo por «ni ¡versación dé c iudales públ co », 
c T l u así. se le oirá y h ru just cía y su dcf 'cto,* 
ciará dichi causa en su •usenéi -. y rebeldía parándow 
j u i e t s que 6 " derecho haya lu^ar. ^ 

D -do en e l Juzgad • de D vao á Ô de Diciemble', 
Max:mino Lillo -Por mandado Je su Sría., Nicolás Hi 
mingo Fernandez. 

Don Francisco Fernandez B M T M I , Oobn-nalnr P '̂;,jTas 
primera instancia de est- di Lnio (fue do estar 
ejercicio de sus funcoivs , no o„rüs los iuiras'.rii* | 
acorapiñadoa certificamos. J 

Por el presente c^o, l amo y emplazo al 1'stóij» 
chino Tin-Quicuco, para que de f !el té rmino ' le »¡ pj^J 
tados desd la in e ciou de es t í edicto en la '(G;lV !, 
Manila,» se presente en este J ú z g a l o para p r ^ M s i 
en la cau-" núm. 27' que contra ios chino-, Lnn ^ , 
cido por Cliula. y Cue ¡Sin-LLn (a) G u i n i , se -in11'", 
bando de opio, ap'rcibidos que de no ve.ntíc r H 
dentro del té rmino marcado, les para rán los perJu 
gu entes. ncl 

D do en Cnttabato á 1? de Dic erah c de «S-i.— 
nandez Bernal.—Por mmdado de su Srí i . , Gipri-iOi) 
Felipe Guevara. 

mi 
Mari"* 

Don José María Verdejo y Salguerro. A'férez de 
Marina, aux liar de esta Comandai ci i l1e , |0s 
de la sumaria con motivo de la derercion de 
del bergant ín-gole ta « J e s ú s » . jái 

Ignorándose el p? raderu de los vu\ vi uos Fabia" 
Joha y Francisco Rami'- z, natura e~ '• speetiv.'»! Gona y rrauoit^co r\fiiui' uauma C ~ I ^H"-''"/'¡IDÜ 

Pampanga, de. Gumaca (Tiyabas; y de Ibaj Y 
tures del bergant n-goleta «Jesús»,, en u- i ie lu " 
IHS Reales ord,manz<s, por ese mí primer e''Cto, ^ 
em dazo á los referidos i n I vi uos, a a que en ¿i 
treinta dias, se me pr >e iten en esta depeod.'D0 
á bis c rgos que le resulten. . p0fí 

Manila 8 de Enero de 1889.—José M. Verdejo.-r 
Juan Reye-. ^ 
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